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El Presidente y la Junta de Gobierno de la
Imperial, Real, muy Ilustre y Franciscana Hermandad
de Nuestra Señora del Rocío de Espartinas
INFORMAN

Que reunidos en Cabildo de Oficiales el pasado mes de septiembre, de conformidad con lo marcado por nuestras Reglas se ha aprobado la celebración del
	
CABILDO GENERAL DE ELECCIONES

para la tarde del sábado 18 de octubre de 2025. Asimismo, en dicha sesión ha quedado fijado el siguiente calendario electoral:

	Del 11 septiembre al 20 de septiembre
	
Exposición del censo en nuestra Casa de Hermandad para revisión y rectificación de hermanos.

	Del 15 septiembre al 30 septiembre   
	
Presentación de las candidaturas por escrito, dirigido a la Secretaría de la Hermandad

	Del 1 de octubre al 3 de octubre
	Recepción y admisión de las candidaturas por la Junta Electoral

	10 de octubre 
	 Publicación de las candidaturas admitidas en la Casa de Hermandad, así como en los medios digitales oficiales de la misma

	18 de octubre
	De 16:00h a 21:30h, celebración del Cabildo General de Elecciones en nuestra Casa de Hermandad





Recordamos que es una obligación para todos los hermanos mayores de edad con al menos un año de antigüedad en esta corporación, ejercer su derecho a voto. 

La Junta de Gobierno



En Espartinas, a 10 de septiembre de 2025
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